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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:41 horas, con un registro de 411 diputadas y diputados. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 20 de 

febrero de 2023. 

Con la finalidad de mantener e impulsar el uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, se concedió el uso de la palabra a la C. Patricia Alcaraz, hablante de 

lengua Zapoteca. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

I.De la Mesa Directiva con la que da a conocer modificaciones de turno en iniciativas 

con proyecto de decreto: 

a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, presentada por el licenciado 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Se 

turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a las 

Comisiones de Gobernación y Población, de Transparencia y Anticorrupción y 

de Economía Comercio y Competitividad, para opinión.  

b) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

derecho a la alimentación, medio ambiente sano y derecho al agua, 

presentada por el licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 
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Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales 

para dictamen y a las Comisiones de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola 

y Autosuficiencia Alimentaria; de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento; de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Economía 

Comercio y Competitividad, para opinión.  

II.Del Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis, mediante el cual solicitó el retiro de iniciativa. Se 

ordenó actualizar los registros parlamentarios.  

SOLICITUDES DE LICENCIA 

I.De la Dip. Claudia Delgadillo González, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

II.De la Dip. Sonia Mendoza Díaz, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

III.De la Dip. Rosa María González Azcárraga, con la que solicita licencia para separarse 

de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

IV.De la Dip. Paulo Gonzalo Martínez López, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

V.De la Dip. Mariela López Sosa, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

PROTESTA DE LEY 

La C. María de Lourdes Macías Martínez rindió protesta de ley como Diputada Federal 

electa, se designó en comisión de cortesía para acompañarlo en el acto a las 

diputadas y los diputados: Manuel Vázquez Arellano; José Guadalupe Buenrostro 

Martínez, Consuelo del Carmen Navarrete Navarro y Esther Martínez Romano 
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EFEMÉRIDE 

I.Con motivo del Día Internacional de la Lengua Materna, intervinieron a nombre de su 

Grupo Parlamentario las y los diputados; Fabiola Rafael Dircio del PRD; Ma Teresa 

Rosaura Ochoa Mejía de MC; Esther Martínez Romano del PT; Consuelo del Carmen 

Navarrete Navarro del PVEM; Eufrosina Cruz Mendoza del PRI; Roberto Valenzuela 

Corral del PAN e Irma Juan Carlos de MORENA.  

 

II.Con motivo del Asesinato de Francisco I. Madero intervinieron a nombre de su Grupo 

Parlamentario las y los diputados; Elizabeth Pérez Valdez del PRD; Elvia Yolanda 

Martínez Cosío de MC; Alfredo Femat Bañuelos del PT; Armando Antonio Gómez 

Betancourt del PVEM; Alejandro Rubio Beltrán del PRI; Rocío Esmeralda Reza Gallegos 

del PAN y Flor Ivonne Morales Miranda de MORENA.  

 

III.Con motivo del Aniversario Luctuoso de Macrina Rabadán Santana. La Dip. Joanna 

Alejandra Felipe Torres emitió un pronunciamiento a nombre de la Mesa Directiva.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I.De la Comisión de Vivienda con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

II del artículo 87 de la Ley de Vivienda.  

 

Intervino como promovente el Dip José Luis Flores Pacheco de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 447 votos a favor 0 

en contra y 1 abstención.  
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Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

II.De la Comisión de Movilidad con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

18 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

 

Intervino como promovente el Dip Carolina Beauregard Martínez del PAN.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 457 votos a favor 0 

en contra y 1 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

III.De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas.   

Intervino como promovente el Dip Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes del PRI.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 467 votos a favor 0 

en contra y 1 abstención.  

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

IV.De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.   

 

Intervino como promovente el Dip Dulce María Corina Villegas Guarneros de MORENA.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 
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En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 454 votos a favor 0 

en contra y 1 abstención.  

Se devolvió al Senado de la República, para los efectos de la fracción E del artículo 72 

constitucional.  

 

V.De la Comisión de Movilidad con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, de la Ley del Registro Público Vehicular, de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad y de la Ley General de Cambio Climático, en materia 

de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.   

 

Intervino como proponente el Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro de MC;  

 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino el Dip. José Antonio Zapata Meraz 

del PAN.  

 

Intervino como proponente la Dip. Alma Delia Navarrete Rivera de MORENA.   

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 457 votos a favor 0 

en contra y 0 abstención.  

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

VI.De la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de Decreto por el que se 

declara el 19 de marzo de cada año, como "Día de la Artesana y el Artesano".   

 

Intervino como promovente el Dip Azael Santiago Chepí del MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 
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En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 421 votos a favor 0 

en contra y 1 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

VII.De la Comisión de Seguridad Social con Proyecto de Decreto por el que se deroga la 

fracción I y el último párrafo del artículo 132 de la Ley del Seguro Social.   

 

Para fundamentar a nombre de la comisión intervino la Dip. Susana Cano González de 

MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 461 votos a favor 0 

en contra y 0 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

VIII.De la Comisión de Turismo con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

IX del artículo 7 de la Ley General de Turismo.   

 

Intervino como promovente el Dip Yerico Abramo Masso del PRI.  

La presidencia informó que se presentó propuesta de modificación al proyecto de 

decreto. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular con la modificación 

aceptada por la asamblea por 444 votos a favor 0 en contra y 0 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  
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IX.De la Comisión de Seguridad Social con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en   materia   de 

incorporación al régimen de seguridad social.   

 

Intervino como promovente el Dip Carlos Alberto Manzo Rodríguez de MORENA.  

La Presidencia informó que la Dip. Susana Cano González de MORENA.  retiró una 

reserva al proyecto del decreto.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 445 votos a favor 0 

en contra y 0 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

X.De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.   

 

Intervino como promovente el Dip. Brianda Aurora Vázquez Álvarez de MORENA.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 446 votos a favor 0 

en contra y 0 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

XI.De la Comisión de Justicia con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal.   
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Intervino como promovente el Dip Consuelo del Carmen Navarrete Navarro del PVEM.  

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por la asamblea por 438 

votos a favor 0 en contra y 0 abstención.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política, por el que al interior de este órgano se crea un 

mecanismo de observación y seguimiento a los procesos electorales 2024.  

En votación económica, se aprobó.  

SOLICITUDES DE LICENCIA  

De la Dip. Karla Estrella Díaz García, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

De la Dip. Esther Martínez Romano, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

 COMUNICACIONES  

Se recibió oficio de la Dip. María de Lourdes Macías Martínez, por el que manifestó su 

deseo de pertenecer al Grupo Parlamentario del PVEM.  

Se ordenó, se actualicen los registros parlamentarios.  

Se recibió oficio de la coordinación del Grupo Parlamentario del PVEM, por el que se 

comunicó la incorporación de la Dip. María De Lourdes Macías Martínez a este grupo.  

Se ordenó se actualicen los registros parlamentarios.   
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CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Se levantó la sesión siendo las 16:29 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día martes 27 de febrero de 2024, a las 11:00 horas en modalidad presencial. 


